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1.- El Mercurio - sábado 15 de septiembre de 2007 – sección noticias nacional (entrevista) 

Lagos Weber: La imagen de Chile no se verá afectada si fallo niega extradición de Fujimori

SANTIAGO.- El próximo jueves la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema dará a conocer el fallo definitivo sobre la extradición del ex Presidente peruano Alberto Fujimori, solicitada por el vecino país y negada en primera instancia por el ministro del máximo tribunal, Orlando Álvarez.

Y aunque el martes pasado el Mandatario peruano, Alan García, criticó el aplazamiento del veredicto al sostener que los supremos chilenos "la están haciendo larga" y anunció que su gobierno "no se cruzará de brazos" si el fallo es favorable a Fujimori, en entrevista con EMOL el ministro Secretario General de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, descarta que este episodio judicial pueda afectar las relaciones entre ambos países y la imagen de Chile en el exterior.

- Ministro, en los próximos días se va a conocer la resolución de la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema sobre la extradición de Alberto Fujimori, ¿cuáles son los escenarios posibles que le va a tocar enfrentar a Chile? ¿El Gobierno está preparado para ellos?

"El escenario posible lo definirá la Sala Penal de la Corte Suprema, que es la que toma la decisión al respecto sobre si cabe o no cabe a lugar la extradición, y ahí lo que el Gobierno va a hacer es asegurarse que cualquiera sea el fallo de la Corte Suprema, ese fallo se va a hacer cumplir en el caso que sea extradición y en el caso que no sea extradición".

- ¿No teme que un fallo que niegue la extradición del ex Presidente peruano afecte las relaciones con el gobierno de Alan García?

"Lo ha dicho el Presidente Alan García, en relación a temas de otra naturaleza –él se refería a una eventual diferencia limítrofe que nosotros no reconocemos- no alcanza a mellar los mil puntos en común y a futuro que tenemos con el Perú y creo que eso nos interpreta a nosotros. Aquí lo fundamental es que el Poder Judicial tenga la garantía y tranquilidad de llevar a cabo su labor como le corresponde y en la medida que eso ocurra en Chile significa que el Estado de Derecho funciona, que las instituciones funcionan y eso habla también no sólo de nuestra relación bilateral con el Perú sino que además con la comunidad internacional".

"No tengo claro, no tengo por qué saberlo, cuál va a ser el fallo de la Corte Suprema, pero si en materia de derechos humanos y de imagen internacional se trata, este país está muy alto en la óptica internacional, y para mayor abundamiento hay un ejemplo de hace diez días: se condenó a cadena perpetua a (el general en retiro Hugo) Salas Wenzel. Eso habla volúmenes respecto a la forma en que opera la Justicia en Chile".

-Entonces desde ese punto de vista no se vería arriesgada la opción de Chile de obtener un cupo en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU…

"No veo qué relación tiene..."

-El ex Mandatario peruano es requerido por violaciones a los derechos humanos y un fallo que niegue la extradición podría afectar la imagen del país en esa materia…

"La imagen de Chile no va a verse afectada (…) Las imágenes se deterioran cuando los poderes se confunden, cuando hay un poder que tiene supremacía sobre otro o influye en la forma de actuar que tiene determinado poder del Estado, esos son los países en los cuales la imagen internacional se deteriora. Aquellos países con un compromiso internacional de derechos humanos, como lo hemos hecho con el informe Rettig, con el informe Valech, con la cantidad de personas que participaron en torturas, en muertes, que están siendo procesados y que están cumpliendo condena… ¡Por favor!

Relaciones con los vecinos: una "superprioridad"

Siguiendo con una férrea defensa de la actual posición de Chile a nivel internacional, el portavoz de Gobierno asegura que el Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet ha hecho "esfuerzos ingentes para estar integrados en la región", ya que "América Latina es nuestra prioridad, los vecinos son la superprioridad".

-¿Cómo evalúa usted el trato que ha tenido Chile con sus países vecinos? 

"Yo aquí voy a colgarme de las palabras del canciller Alejandro Foxley, cuando señalaba que hemos trabajado con Perú, Bolivia y Argentina. Hemos tenido minutos a veces más complejos y otros más auspiciosos. Con Bolivia tenemos excelentes relaciones en este minuto, tenemos la agenda de trece puntos, llevada a cabo de manera tranquila, creo que hacía mucho tiempo que Chile no tenía el privilegio de contar con un interlocutor, un Presidente de Bolivia como don Evo Morales, con el grado de legitimidad y respaldo como él tiene, con lo cual las conversaciones que estamos realizando con ellos se están llevando como él mismo dijo a pasos cortitos y a voz bajita, como le agregamos nosotros. Y creo que eso ha de ir por buen camino".

"Han salido voces que han tratado de enturbiar esa relación y nosotros hemos seguido con Bolivia trabajando en voz baja y a pasos cortos, porque cuando uno da zancadas muy grandes, si no son firmes, uno pierde lo avanzado. En cambio, demos pasos cortitos pero firmes".

- ¿Esos pasos cortitos no apuntan a darle una salida al mar a través de un corredor?

"Precisamente agregué ‘y en voz baja'".

- ¿Eso no se comenta, a pesar de que en un diario apareció hace un tiempo que se estaba tratando este tema?

"Los diarios dicen muchas cosas que se ha probado que no son ciertas y eso se aplica a todos los diarios".

2.- La Tercera - sábado 15 de septiembre de 2007 – sección nacional

Ejército peruano rinde homenaje a su homólogo chileno por Fiestas Patrias

A los pies del Morro de Arica, una delegación militar peruana de la Tercera Brigada de Caballería Blindada de Tacna rindió hoy un homenaje al Ejército de Chile por las Fiestas Patrias, en la tradicional ceremonia de Contrapunto de Bandas que se realiza en esta zona fronteriza desde 1978 en los respectivos aniversarios patrios de cada país.

Interpretando alternadamemte melodías folclórica de ambos países, las bandas instrumentales militares castrenses de Tacna y Arica, participaron en esta actividad de integración organizada por la VI División de Ejército en la ciudad.

En la actividad participó el comandante general de la Región Militar Sur de Perú, general de División Francisco Contreras Rivas. La autoridad castrense alentó a ambos países "a continuar con esta interesante tradición que demuestra la hermandad que existe en esta zona fronteriza. Traigo el saludo de todo mi Ejército, pues este lazo debe existir siempre en nuestros pueblos, porque hay buscar nuestro desarrollo basado en la paz, para que la pobreza sea erradicada".

Al culminar el acto, el general peruano formalizó una invitación al comandante en jefe de la VI División de Ejército, general de Brigada Eduardo Gárate Neumann, para que participe el 9 de diciembre en los festejos en Arequipa por el aniversario nacional del Ejército del vecino país.

El general Gárate Neumann valoró el gesto de su homólogo para que esté el Día Nacional del Ejército. "Este año hemos tenido un gesto del Ejército peruano, pues su presencia se ha visto incrementada con la participación del comandante de la Región Militar Sur. Haremos todo lo posible por estar en la ceremonia de su Ejército a la que nos ha invitado", expresó el alto oficial.

3.- El Mercurio - miércoles 19 de septiembre de 2007 – sección noticias nacional 

Despedida de aviones Mirage marca la Parada Militar

SANTIAGO.- Con un sonoro aplauso del público que asistió a la Parada Militar, fue saludado el paso de los aviones cazabombarderos Mirage Pantera, uno de los hitos que marcó la presentación de este año, recién finalizada.

Cerca de las 16:35 horas los Mirage Pantera sobrevolaron en un grupo de siete la Elipse del Parque O'Higgins, cuya "despedida" fue anunciada por el locutor oficial. Los aviones, con más de tres décadas de operaciones, serán dados de baja a partir del 31 de diciembre por haber cumplido su vida útil.

Tras el paso de las naves, de inmediato fue anunciado el paso de las que los reemplazarán, los F-16. Los aviones fueron piloteados por los grupos de aviación número 3 y 8, de Iquique y Antofagasta, respectivamente. Las naves fueron anunciadas como parte de un equipamiento "del siglo XXI".

La Parada Militar 2007 se realizó en completa normalidad, registrándose sólo un incidente previo al inicio, cuando Carabineros detuvo a un grupo de deudores habitacionales que pretendían manifestarse durante el acto.

Las actividades en la Elipse del Parque O'Higgins comenzaron poco antes de las tres de la tarde, con la llegada de la Presidenta Michelle Bachelet, en compañía del ministro de Defensa, José Goñi. La Mandataria fue recibida con aplausos por parte del público presente.

Los desfiles, sin embargo, comenzaron recién más de 40 minutos más tarde, luego del tránsito de la Presidenta hasta el palco oficial, el esquinazo y los saludos a las autoridades por parte de representantes de las etnias mapuche, quechua y pascuense, que por primera vez formaron parte de este evento.

En la jornada desfilaron los distintos grupos que componen las Fuerzas Armadas y de Orden, además de agrupaciones extranjeras, como la banda instrumental del ejército de Canadá, de la ciudad de Quebec.

Unos de los desfiles más aplaudidos fueron los que cerraron la Parada Militar, a cargo de los grupos de caballería del Ejército.

Luego de ello, el General Gonzalo Santelices comunicó a la Presidenta Bachelet el término de la Parada Militar, a las 17:35 horas. La Mandataria respondió con un "felicitaciones General Santelices, felicite a toda su fuerza". Luego de ello, se despidió de las autoridades y se retiró, poniendo fin a las dos horas de desfiles.

4.- El Mercurio - jueves 20 de septiembre de 2007 – sección noticiasnacional

Foxley admitió "inquietud en Perú y en Chile" ante inminente fallo en caso Fujimori

SANTIAGO.- El canciller Alejandro Foxley reconoció este jueves que el inminente fallo de la Corte Suprema por la solicitud de extradición del ex Presidente peruano Alberto Fujimori, genera preocupación tanto en Chile como en Perú.

"Hay inquietud en el Perú, hay inquietud en Chile, estos son temas que se abren y que hay que cerrarlos lo más rápidamente posible", afirmó el ministro, quien pidió no especular con los resultados de la resolución.

Según Foxley, el gobierno está coordinado y preparado para llevar adelante la decisión del máximo tribunal, "de forma que sea mutuamente satisfactoria para los dos países".

"Hemos estado hoy día en la mañana en consulta con distintas entidades de gobierno, con el Ministerio del Interior, con el Ministerio de Justicia y estamos ya muy coordinados para implementar cualquiera sea la resolución", sostuvo.

Asimismo, le pidió a la ciudadanía que tenga confianza, porque "sabemos lo que vamos a hacer, conocemos todos los pasos y esperamos que este capítulo ojalá se cierre en definitiva en lo que se refiere por lo menos a justicia".

El canciller informó que cuando el fallo se dé a conocer, se pondrá de inmediato en contacto con la embajada de Perú, según establecen todas las disposiciones legales.

Reiteró además que el gobierno va a respetar el fallo, ya que desde el punto de vista administrativo es partidario de que la implementación de la resolución sea lo más rápido posible.

Por último, el secretario de Estado se comprometió a entregar mañana la información sobre los pasos que va a dar el Ejecutivo en torno a este tema.

5.- El Mostrador –jueves 20 de septiembre de 2007 – sección noticias del día

Insulza confía en que diálogo acabe con diferencias entre Perú y Chile 

El secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), José Miguel Insulza, expresó su confianza en que las diferencias fronterizas entre Chile y Perú "se resuelvan adecuadamente por la vía del diálogo". 

Insulza hizo estas declaraciones en Lima, donde participó en el seminario regional "Política Macroeconómica y Equidad Social" junto al director gerente del Fondo Monetario Internacional (FMI), Rodrigo Rato, y el secretario ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), José Luis Machinea. 

Tras reunirse posteriormente con el presidente del Congreso peruano, Luis González Posada, Insulza consideró que "la forma de resolver el tema es de forma tranquila para que ambos puedan ponerse de acuerdo", en alusión a los Ejecutivos de Lima y Santiago. 

Perú reclama a Chile una demarcación marítima al considerar que es un tema pendiente y por ello presentó en agosto su propia cartografía, que provocó la queja del país vecino. 

Chile, por su lado, considera que el asunto quedó zanjado con los acuerdos firmados en los años cincuenta del siglo pasado, que Perú considera sólo tratados de pesqueros. 

En medio de la disputa, el gobierno peruano ha anunciado que llevará el caso ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

Preguntado sobre el otro espinoso asunto que comparten Perú y Chile, la extradición del ex presidente Alberto Fujimori, el secretario general de la OEA evitó pronunciarse "por respeto" a la justicia y a los países involucrados. 

Está previsto que la Corte Suprema anuncie este viernes el fallo en última instancia sobre la extradición de Fujimori, acusado en Perú de varios delitos de corrupción y lesa humanidad cometidos supuestamente durante su gobierno (1990-2000). 

Fujimori huyó a Japón en 2000, cuando aún gobernaba Perú, y en noviembre de 2005 llegó por sorpresa a Chile, donde se inició el proceso de extradición a petición de las autoridades de Lima.

6.- El Mercurio - viernes 21 de septiembre de 2007 – sección noticias nacional

Canciller peruano: “Presión va a haber, pero espero que los jueces estén a la altura”

SANTIAGO.- Tranquilo y muy conforme se manifestó esta mañana el canciller peruano, José Antonio García Belaúnde, al comentar el resultado del fallo de la Segunda Sala de la Corte Suprema que resolvió extraditar al ex Presidente Alberto Fujimori.

A pesar de la fuerte presión que ha enfrentado su gobierno en estos días, el ministro aseguró que el ex Presidente contará con las garantías para un debido proceso en Lima y que las autoridades de su país evitarán "el manipuleo mediático" con el fin de que "las cosas se den en un ambiente de seriedad, sobriedad y con sentido de responsabilidad".

En entrevista con Emol, el jefe de la diplomacia peruana reconoció que "presión va a haber" tanto de quienes respaldan a Fujimori como de sus detractores, pero espera que "los jueces peruanos estén a la altura de la responsabilidad que tienen".

García Belaúnde subrayó además que la extradición del ex gobernante era el único escenario sobre el cual trabajaron las autoridades limeñas y que jamás temieron que el ex Presidente retornara a Japón.

"Nosotros confiamos en que la decisión iba a ser a favor de la extradición. No podemos sino estar satisfechos de que la Corte Suprema en ejercicio de su responsabilidad y su independencia ha otorgado la extradición. Celebramos mucho el haber actuado dentro de los cánones que se debe actuar, es decir con criterio de que esto es un asunto judicial y no político y han salido las cosas como esperábamos", señaló.

En ese sentido, destacó el rol que jugó el gobierno chileno, que, según dijo, "ha actuado con mucho respeto de la independencia del Poder Judicial y así lo hemos hecho saber".

A su juicio, esto último ha derivado en "una coincidencia muy grande entre ambos gobiernos respecto a la necesidad de respetar la independencia de la justicia chilena".

Respecto a los pasos a seguir, García Belaúnde explicó que una vez que la Cancillería tenga la información oficial se contactará con las autoridades chilenas para "proceder a la extradición propiamente tal".

Al ser consultado por los plazos en que el ex Mandatario estaría en la capital peruana, el canciller indicó que todo estará supeditado a las coordinaciones de las próximas horas. Sin embargo, aseveró que "se habían tomado todas las providencias".

7.- La Nación - viernes 21 de septiembre de 2007 – sección país

Gobierno chileno precisa que dará las garantías para que se acate el fallo 

Presidenta Bachelet se comunicó telefónicamente con mandatario peruano para informarle del dictamen. Ministro Lagos Weber y Maldonado indicaron que sólo corresponde acatar la resolución de la Suprema y que el gobierno velará por se cumpla el fallo. 

Una reunión extraordinaria sostuvieron los ministros de Justicia, Relaciones Exteriores y Secretario General de Gobierno ante el dictamen de hoy de la Corte Suprema sobre Alberto Fujimori.

El ministro vocero de gobierno, Ricardo Lagos Weber, precisó que la Presidenta Michelle Bachelet se comunicó telefónicamente con su par Alan García como un acto de deferencia.

Sin entrar en detalles sobre el procedimiento que se utilizará para su salida del país, el ministro detalló que hoy “tenemos  un fallo y lo que cabe acá es acatarlo”. 

Insistió en “el compromiso del Estado chileno con los derechos humanos, el Ejecutivo hace su labor y el Poder Judicial aplica las normas como las entiende pertinente”. Y recordó que en el país “opera el Estado de derecho, las instituciones funcionan y lo que cabe ahora es garantizar de que a partir de la resolución de la Corte Suprema se acate este fallo”.

La autoridad precisó que se darán las garantías que el ex mandatario sea trasladado  a su país sin inconvenientes.

En tanto, el ministro de Justicia, Carlos Maldonado, precisó que  “siempre dijimos como Gobierno que lo que correspondía era esperar el fallo, luego acatarlo y hacerlo cumplir. Eso es lo que nos corresponde y eso es lo que se ha producido hoy”.

8.- La Nación - viernes 21 de septiembre de 2007 – sección país

Gobierno peruano llama a la tranquilidad luego de fallo contrario a Fujimori 

Apenas se conoció el dictamen de la Corte Suprema de extraditar a Alberto Fujimori, en Perú el presidente del Consejo de Ministros, Jorge Del Castillo, indicó que que el gobierno "debe recibir con mucha tranquilidad" la decisión de la justicia chilena.

"Esto demuestra que la posición serena y prudente del gobierno fue lo mejor", declaró Del Castillo a la emisora Radioprogramas. 

Afirmó que confía en que Fujimori tendrá un "debido proceso" y que "no debe ser maltratado", como ningún otro ciudadano. 

"Sin ánimo de venganza, ni ningún tipo de represalia, el pueblo peruano y su gobierno estará atento para que se haga justicia", enfatizó, y afirmó que "es un tema que no debe gravitar en el ambiente político mayormente". 

En tanto la ministra de Justicia de Perú, María Zavala, anunció que el gobierno peruano ya definió el lugar donde será recluido, pero evitó entregar detalles del recinto escogido.

 “Hemos tomados una decisión (sobre el lugar de reclusión) cuando evaluamos la hipótesis y hubo una resolución favorable, se han hechos las coordinaciones pero en su oportunidad se le dirá a la prensa por temas de seguridad", dijo. 

Agregó que Fujimori estará en un lugar que le corresponde a "un procesado que tiene derecho a un justo juicio con todas las garantías del debido procesos, con respecto irrestricto de los derechos humanos". 

9.- El Mostrador - viernes 21 de septiembre de 2007 – sección noticias del día (breve)

Extradición de Fujimori instala nuevo criterio ante crímenes de lesa humanidad

Suprema usó figura del autor mediato y reconoció mando sobre FFAA.

El fallo dictado por los jueces de la Sala Penal puede implicar un giro regional e internacional en causas contra quienes hayan sido jefes de gobierno y altas autoridades no sólo en temas de derechos humanos, sino en los de enriquecimiento ilícito y crimen organizado.

10.- El Mostrador - viernes 21 de septiembre de 2007 – sección noticias del día 
Santiago y Lima coordinan en sendas reuniones futuro de Fujimori 

Presidenta Bachelet ya se comunicó con su homólogo peruano para discutir los pasos a seguir respecto de la extradición. El canciller Alejandro Foxley dijo que ambos gobiernos están en coordinación respecto a los pasos a seguir. 

Los gobiernos de Santiago y Lima discutían al cierre de esta nota el futuro del ex mandatario peruano Alberto Fujimori, cuya extradición fue concedida este viernes por la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema. 

En La Moneda, la Presidenta Michelle Bachelet se reunió con sus ministros de Justicia y Relaciones Exteriores, Carlos Maldonado y Alejandro Foxley, entre otros altos funcionarios. Según trascendió, el gobernante del país del norte, Alan García, ha hecho lo propio con su gabinete. 

Bachelet se comunicó este viernes con su homólogo peruano para tratar la extradición, la cual deberá hacerse efectiva dentro de las próximas horas, según el canciller Foxley. 

“Hemos estado en contacto con el gobierno del Perú y con el embajador del Perú y nos vamos a coordinar respecto de sus procedimientos”, sostuvo. 

El secretario de Estado detalló que "nosotros ya estamos preparados, en cuanto recibamos el fallo vamos a enviar un oficio a la embajada del Perú, entregando el original del fallo, y al mismo tiempo se va a enviar una comunicación a Policía internacional y a Gendarmería para la implementación adecuada y oportuna del fallo". 

En tanto, el ministro de Justicia, Carlos Maldonado, dijo que "la justicia chilena ya dictó su resolución y dijimos como gobierno que lo que correspondía era esperar el fallo y luego acatar y hacerlo cumplir. Eso es lo que nos corresponde y eso es lo que se ha producido". 

Cautela en Lima 

En horas de la mañana, el presidente del Consejo de Ministros, Jorge del Castillo, manifestó que su gobierno asumiría con mucha tranquilidad la decisión de la Suprema. 

Agregó que en el transcurso de la mañana evaluará los pasos a seguir y el penal donde será recluido el ex mandatario apenas sea extraditado al Perú, según RPP. 

“No puede haber maltratos (…) se respetará la independencia del Poder Judicial”, aseguró Del Castillo.

11.- La Tercera - viernes 21 de septiembre de 2007 – sección noticias de hoy

Los casos por lo que Fujimori fue extraditado

El ex Presidente peruano Alberto Fujimori estaba acusado en 13 casos, sin embargo la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema lo extraditó por 7 de los casos, incluidas dos por violaciones a los derechos humanos: las matanzas de Barrios Altos y La Cantuta y el caso de Sótanos SIE.

Matanza de Barrios Altos:

Eran las 10.30 de la noche del 3 de noviembre de 1991 y la fiesta recién estaba tomando color en el viejo solar de calle Jirón Huanta 840, en la zona de Barrios Altos, en pleno centro de Lima, cuando cerca de una decena de hombres armados y con sus rostros cubiertos por pasamontañas ingresaron al inmuble disparando a la veintena de moradores que estaban presentes.

Quince de ellos murieron asesinados, entre ellos Javier Ríos Rojas, de 8 años, y su padre Manuel Ríos Pérez (33). Otros cuatro quedaron gravemente heridos. La investigación judicial lograría establecer varios años después que la masacre había sido ejecutada por miembros del "Grupo Colina", un escuadrón de la muerte creado por el Servicio de Inteligencia Nacional (SIN) destinado a la eliminación física de extremistas, en el marco de la operación "Ambulante".

En este caso, el ex Mandatario está acusado como coautor del asesinato de 15 personas, entre ellas un niño de ocho años, y del delito de lesiones graves en agravio de otras cuatro personas.

La Cantuta:

En la madrugada del 18 de julio de 1992, efectivos militares e integrantes del "Grupo Colina" invadieron los campus la Universidad Nacional Enrique Guzmán y Valle, La Cantuta, en una operación antiterrorista. En medio de la oscuridad, irrumpieron en los dormitorios de los profesores y estudiantes, llevándose a la fuerza al académico Hugo Muñoz Sánchez y a nueve alumnos: Luis Ortiz Perea, Armando Perea Cóndor, Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Robert Teodoro Espinoza, Heráclides Meza, Felipe Flores Chipana, Marcelino Rosales Cárdenas y Juan Mariños Flores.

De los secuestrados no se supo nada durante un año, hasta que el 12 de julio del 93, 10 cuerpos fueron encontrados en fosas clandestinas en la quebarda de Chavilca, en la localidad de Cieneguilla. Habían sido ejecutados de un balazo en la cabeza y sus cuerpos, cuando ya estaban en avanzado estado de putrefacción, fueron trasladados e incinerados, en un intento por ocultar el crimen. Sólo dos de los cuerpos fueron identificados.

En este caso, el ex jefe de Estado peruano está acusado del asesinato y desaparición forzada de nueve estudiantes y un profesor de la Universidad Enrique Guzmán y Valle "La Cantuta", cuyos cuerpos fueron calcinados y enterrados en dos fosas clandestinas.

Sótanos del SIE: 

El ex Mandatario está acusado de homicidio calificado y desaparición forzada perpetrado en las instalaciones del recinto militar donde habrían sido brutalmente torturado, asesinado y posteriormente incineradas personas involucradas en delitos de terrorismo.

LOS CASOS DE CORRUPCION

Fujimori fue extraditado por cinco delitos de corrupción:

- Caso allanamiento, por los delitos de usurpación de funciones y abuso de autoridad.

- Caso 15 Millones, por los delitos de asociación ilícita para delinquir, peculado, y falsedad ideológica.

- Caso Congresistas tránsfugas, por los delitos de asociación ilícita para delinquir, y corrupción activa de funcionarios.

- Caso Intercepción telefónica, por los delitos de interferencia o escucha telefónica, asociación ilícita para delinquir, y peculado.

- Caso Tractores chinos - Medios de Comunicación, por los delitos de asociación ilícita para delinquir, peculado, y usurpación de funciones.

De esta forma, el ex Presidente sólo será juzgado en Perú por los delitos aprobados por la Corte Suprema chilena, quedando fuera los siguientes casos:

- Caso Pago Sunat-Borobio, por los delitos de asociación ilícita para delinquir y peculado.

- Caso Faisal, Aprodev, por los delitos de asociación ilícita para delinquir y peculado.

- Caso Medicinas chinas, por los delitos de asociación ilícita para delinquir y colusión desleal.

- Caso Desviación de fondos, por los delitos de asociación ilícita para delinquir, peculado agravado, falsedad material, y falsedad ideológica.

- Caso Decretos de Urgencia, por los delitos de asociación ilícita para delinquir, colusión desleal, peculado, malversación de fondos, falsedad ideológica, y favorecimiento bélico a Estado extranjero, o traición a la Patria.

_______________
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